
religiónLa ¡unción sociopolítica de la
segúnAverroes*

Emilio Tor~nto

- ParaAverroes, siguiendoa Platón y Aristóteles,la perfecciónde la
vida humanasólo es posibleen el seno de la sociedadpues sólo en
ella, gracias a la colaboraciónde todos, puede el hombre dar cum-
plida satisfaccióna sus necesidadesde maneraque puedallevar una
vida humanadigna de tal nombre.

Frentea la concepcióndel filósofo solitario en medio de la socie-
dad como preconizabaAvempaceo del filósofo autodidactoaislado
de todo contextosocial como propugnabaIbn Tufayl encontramosen
Averroesunaconsideracióntotalmentepositiva de la sociedad.El filó-
sofo, como ser dotado de necesidades,no puede prescindir de vivir
en sociedad,puessólo en ella puedaencontrarla infraestructuraca-
pazde solucionaresasnecesidades,baseprimariaeindispensablepara
dedicarsea la labor especulativapropia del filósofo y poderllegar así
a conseguirsu perfección.

De ahí, como vamosa ver, el gtan interés que muestraAverroes
por mantenersin fisuras el ordende la sociedaden la quevive, orden
que él aceptaplenamenteya queno tiene la menor dudade que se
trata del orden ideal.

Este orden social aceptadosin reservaspor Averroes lo identific~
totalmentecon el orden social impuestopor la sari a o ley islámica,
ley queel musulmánconsiderareveladaal Profetapor Dios y trans-
mitida por éste a los hombresen el Corán.

Estamanerade entenderla religión como una ley es la tradicional
y ortodoxadentro del Islam y por ~r un asuntoampliamentetratado
por los especialistasen derechomusulmánsólo nos fijaremos en al-

• Ponenciapresentadaen las Jornadas de Cultura Arabe e Isídmica en el
I.H.AC. de Madrid (mayo 1983).
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gunos rasgosque destacaAverroes para insertarlo dentro de la co-
rriente general.

El profeta es paraAverroes un legislador, su carácterespecífico,
lo que le distingue de los otros hombres>es la institución de códigos
religiosos por inspiración divina’. Por eso, cuandoAverroes se plan-
tea el problema de qué milagros prueban la existenciade la profecía
dirá que la únicapruebade queel profeta es profeta es quetransmita
un mensajeprofético,y queparaél se especificay concretaen su cua-
lidad de serun código revelado.

Paracomprobarestohay quemirar y compararlos mensajesre-
velados,que serán tanto más verdaderoscuanto más demuestrensu
cualidadde códigos.Averroes entoncescomparacon otros mensajes
revelados,el judío y el cristiano> y concluyecon queel Coránsupera
en cuantocódigo a estosotros mensajesproféticos,ya quecomo, por
ejemplo,a propósito del Evangelio,dirá más tarde Ibo Jaldunen la
Muqaddima

En el Evan~eiohay pocasleyesreligiosas2>

La religión es para Averroes, como paratodo musulmán,un con-
junto, de normasque abarcantanto los aspectosculturaleso religio-
soscomo los profanos,no existiendoningunadiferenciaciónentre am-
bos aspectos.

Precisamentepor considerarAverroesel Coráncomo el códigomás
perfectoy definitvo, consideraal Islam como la última y más perfec-
ta de las religiones,como la definitiva, en suma.

Si el Islam es, pues,la religión definitiva por ser, como analiza
Averroes, el código definitivo, este código no podrá por menos que
serel código ideal. Así lo es> en efecto,paraAverroes en su Comenta-
rio a la Repúblicade Platón dondesitúa a la sarta como la Consti-
tución Ideal. El horizontemetafísicode referenciade Averroes es el
Islam, por eso en este caso, apartándosede sus modelosgriegos> se
inclina por la sarai’a, teniendoen cuentaque setrata de un ordende
perfección,ideal, no de necesidad,ya que Averroes no deja de reco-
nocer,como más tarde Ibn Jaldun,la existenciade sociedadesy esta-
dos fuera de la sarai’a ~.

1 Cfr. M. ALONsO, Teologíade Averroes, Madrid-Granada,1947, p. 318.
2 Discours Sur l>histoire universelle, al-Muqaddima, Trad. nouvelle, prétace

et notespar y. Montefl, Secondeéd. revue, Paris, 1978, 3 y., 1, p. 463.
3 Véasecd. hebreay trad. inglesa de E. 1. J. Rosenthal:Averroes’Commen-

tary on Plato>s Republie,Cambridge,1956, también de E. 1. 3. Rosenthalpuede
verse sobreel pensamientopolítico de Averroes Tite Place of Politics in tite
Philosophyof Ibn Rustid. BSOAS, XV (1953), Pp. 246-278,y tambiéndel mismo
El pensamientopolítico en el Islam medieval, Madrid, 1967, sobre Averroes
véaselaspp. 187-220.

Averroes’ Commentaryon PZato’s Republic, trad. p. 177.
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Ahora bien, la estabilidadde dicho orden social instituido y es-
tructuradopor la sarai’a dependeráde la observanciay cumplimiento
fiel de sus mandatosy es aquí dondeAverroes vuelve a subrayarla
importanciay el papelde la religión segúnunadoble función,al cons-
tituirse, por un lado, en baseindispensablede la moralidaden el Is-
1am y, por otro> al utilizar un lenguajemáximamentesugestivoy con-
vincente,parapersuadira los hombresal cumplimiento de la ley.

En el pensamientoislámico no es concebibleunamoral fuera del
marco de la religión. Parael musulmánun comportamientomoral>
imprescindible para la convivencia humana,no es posible sin el pre-
supuestode una religión, pues sólo en ella puedellegar el hombrea
discernir el bien del mal, de ahí que el Corán se conozcatambién
con el nombrede al-Furqñn, es decir, la distinción. Por tanto ni un
comportamientojusto, segúnla ley, ni ninguna virtud moral puede
darse sin la religión. Es el mismo Averroes quien lo afirma al decir,
poniéndolo en boca de los filósofos de la antiguedad,que las reli-
giones

son necesariaspara la existenciade las virtudes morales en el hombre..., las
cuales no son posibles sin conocer a Dios y sin honrarle mediantelos actos
de adoraciónprescritosen cadareligión, como los sacrificios,las oraciones,las
plegarias...5.

El Islam es la mejor de las religiones para Averroes también por
estos actos cultuales, pues su frecuencia y disposición, según Ave-
rroes,es la más apta para suscitar accionesvirtuosas.

En cuanto al papel persuativodel lenguaje religioso es un punto
en el queAverroesha hechoun granhincapiéy qóe hay quesituarlo,
para su cabal entendimiento,dentro de una corriente iniciada por al-
Kindi6 queve, fundamentalmente,en el lenguajereligioso unatraduc-
ción a nivel popular de las verdadesespeculativasque el filósofo al-
canza,o quepuedealcanzarcasi todas ellas,mediantela filosofía.

En resumen,dice Averroes, las religiones son obligatorias,según los filóso-
fos, porque llevan a la sabiduríapor un camino común a todos, mientrasque
la filosofía sólo lleva a conocerla felicidad a algunagente intelectual7.

Este texto y otros semejantesque hay en Averroesno hay que en>
juiciarlos en un sentidoracionalista,entendiendode ellos que el filó-
sofo puedaprescindir de la religión. De lo que se trata más bien es
de que el filósofo entiendee interpreta la religión segúnlos dictados

Si hay un arden social óptimo dehtro del cual le es posible al fi->

Taitafut al-Tahafut, cd. M. Bouyges,Beirut, 1930, Pp. 584585.
6 Cfr. E. TORNERO, Religión y filosofía en atKindi, Averroesy Kant,A1-Oantara.

11(1981),Pp. 93-105.
Taita/ra,p. 582.
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lósofo alcanzarsu perfección>el único problema con relación a este
orden radicará en su conservacióny estabilidad.
de la razónen aquellasverdadesadondeésta llega, y aceptay admite
sin el criterio de la razón,segúnaclaraen otros lugares>aquellasver-
dadesreligiosas adondela razón es incapazde llegar.

Así pues,para Averroes y para toda la falsaja el ropaje en que
van envueltaslas verdadescoránicases debido a la clase de oyentes
a quienesva dirigido: el pueblo en general>y Averroes ve en esto un
titulo más de la superioridaddel Islam con relacióna otrasreligiones,
el título de la universalidad.El Islam, concluye Averroes8, es una re-
ligión universal debido a la naturalezadel lenguaje coránico, apto
para llegar hastael entendimientode los hombresmenos dotados in-
telectualinente.

Pero esta capacidaddel lenguaje del Corán no se refiere sólo a
la inteligencia sino, y sobre todo, a la voluntad. No es una capacidad
únicamentede transmitir verdadesde maneraque el pueblo las pue-
da captar sino de mover la voluntad para cumplir esasnormas de su
contenido.

Se trata, por tanto, de una capacidadde persuadir,de convencer,
a fin de provocar un asentimientoen aquel que escuchay una pronta
disposiciónpara poneren práctica los mandatos de la sarai’a. Es en
estacapacidadpersuasivadel Corán dondeAverroes sitúael acentoy
una vez más comparacon otras religiones. El cristianismo,pone por
caso,en un punto crucial en las religiones como es el de la sanción
escatológica>los premiosy castigosde la vida futura, expresaesto de
unamaneramuy espiritual, no siendo por consiguientetan persuasivo
y convincentecomo el Islam, dondeesto mismo aparecepintado con
vivos colores de modo quelo haceperfectamentecaptablepor el pue-
blo no instruido a la vez quepersuasivoy atrayentepara las volunta-
des,suscitandouna obedienciafiel en los oyentest

Esta concepcióndel lenguajedel Corán se remontaen última ins-
tancia a la arraigada creenciamusulmana en el (yaz o incapacidad
humanade imitar el estilo coránico> que el Profeta reclamaba como
única superioridaden la aleya del desafio¡0

Es Averroes mismo quien pone en conexiónesta manerade enten-
der él el Corán, que es la común a la falsafa, con el (yaz, al aducir
explícitamenteestaaleya del desafíoy al mostrar que la superioridad
del Corán radica en la retórica de su lenguaje

Averroes, conscientede estaimportancia del lenguaje, distinguirá,

8. Teología,p. 319.
« Taitafr-a, p. 58.
lO Cfr. Corán II, 21/23-22/24. Véasesobre esto R. BLACHERE, Introduction au

Coran, Paris,1947, pp. 169 y ss.,y en la Introducción de3. Vernet a su traducción
del Corán, Barcelona,1973,3:al. pp. LXXXI-LXXXV.

~ Teotogia,pp. 311 y 316.
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basándoseen los Analíticos Posteriores12 de Aristóteles> tres clases
de discurso, según que esté compuestode argumentosapodícticos>
dialécticoso retóricos,correspondientesa la distinta comprensiónde
las tres clasesde hombres: filósofos, mutakallimíesy pueblo> Esta
misma distinción se halla, segúnAveroes,en el Corány cadahombre
debeasentira la revelaciónde acuerdocon la argumentaciónde que
sea capaz13

La triple distinción viene motivadaen último término por la im-
portanciaatribuida al discursopolítico por Averroes>como claramen-
te se advierte en sus escritoslógicosy en suComentarioa la Retórica
de Aristóteles“.

En esta última obra subraya Averroes los eféctos sugestivosdel
lenguajeretórico> queva dirigido mása este fin quea transmitir un
contenido,por esodice que la retórica trata de conseguirun asenti-
mientoo creenciaafin de suscitaraccionesvirtuosasy justasenaque-
líos hombresqueo bien no puedencomprenderen absoluto las de-
mostracionesapodícticaso cuya explicaciónexigiría un tiempo exce-
sivo ~ Va dirigida la retórica, por tanto> no a uno mismo, ni a otro
consideradoaisladamentesino a la mayoría, a todos16 y en cuanto
que son ciudadanos,subrayaAverroes17

Como vemos la retórica va unida a la praxis y por consiguiente
a la política ya que Averroesda un giro a la praxis ática convirtién-
dola en una cuestión política. Abiertamente lo declara Averroes al
decirquela retórica

es como si estuvieracompuestadel arte del discursoy del arte de la ética, es
decir, de la política ~.

Por esto,su manerade tratar y entenderla Etica a Nicónsacoen
su Comentariode la misma es casiexclusivamentedesdeun punto de
vista político, insiste mucho más queAristóteles en el carácterpolíti-
co de la ética>deja de ladoy trata muy someramentecuestionesmás
propiamenteáticas como por ejemploel problemade la felicidad> su
naturaleza,la felicidad futura, etc. “. y dice en su Comentario a la

12 Anal. Post.1,71a 3-11.
13 Teología, pp. 159-161. Cfr. sobre toda esta cuestión H. A. WOLP5ON, The

Terms Tasawwur<md Tasdiq in Arabic Phulosophyaná titeir Greek, Latin ami
Flebrew Equivalents,en sus Studiesin tite History of Philosophy ami Religion,
Cambridge(Mass.), 1973, pp. 478-492.

r-’ Véasela ed. de A. Badawi, Taljis al-Jitaba, El Cairo, 1960, y de P. Thillet,
R¿flexionssur la Paraphrase de la Ritétorique d’Aristote, en Multiple Averroes,
Actes du Colloque International organiséá 1’occasiondu 850 anniversairede la
naissanced’Averroés, Paris 20-30 septembre1976, Paris, 1978, pp. 105-116.

“ Taljis al Jitaba, pp. 10-11.
96 Ibid., j,. 20.
‘7 Ibid, p. 5.
“ Ibid, p. 18.
19 Cfr. C. E. BUrrERWORTH, «New Light on the Political Philosophyof Ave.
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Repúblicaquela Etica a Nicdmaco es una investigación teórica sobre
la política, y que la Política de Aristóteles, que no ha podido conse-
guir, tratabade cuestionesprácticas de política~. En lugar de esta
última obra sitúa Averroes la República de Platón a la que entiende
totalmenteasí,como un manual de prácticapolítica.

Pero en definitiva el discurso religioso, retórico, ético o político,
quetodo es unoparaAverroes,no es suficientegarantíaparael cum-
plimiento de la ley y de ello se muestratotalmenteconscienteAven-
rroes. Hace falta algo más> unagarantíamás sólida y firme y que no
puedeserotra que la de la fuerzadel poder político~ De ahí queAve-
¡toes afirme que las leyesreligiosas,segúnlos filósofos> son artespo-
líticas 21

Si la religión esconcebidacomo unaley, el poderescondiciónesen-
cial parasalvaguardarsu cumplimiento.Paraser implantadacon éxi-
to unareligión, requiereun poder político, así cita Ibn Jaldunel hadit
quedice queDios no ha enviadoprofeta alguno sin gozar de la pro-
teción de su pueblo y que es el reversode nuestro dicho de que
nadiees profetaen sutierra.

Religión y poder van indisolublementeunidos en la cultura mu-
sulmana.Así fue entendido,por ejemplo,ya por los Ijwan al-Safa’

la religión y el poder son hermanosgemelosque ni se separanni puedensub-
sistir el uno sin el otro, si bien la religión es el hermanoque viene antesy el
poderel hermanoque viene después,el que le sigue. El poder ño puedepres-
cindir de una religión que profese la gente, ni la religión de un poder que
ordene el cumplimiento de sus leyes de grado o por fuerza23

Por esto,atentarcontra la religión es el máximo atentadoque se
puederealizarcontra la sociedadya que atacalas basesmismasque
la hacen posible y viene a ser un atentadocontra el mismo poder
político. Averroes, mostrándosenoscorno un celoso cadí de la ley
musulmanase manifiesta inflexible e intolerantecontra la más mini-
ma falta en este sentido.

Los quesiembrandudasen las creenciasreligiosasdel puebloson

rroés», en Essays on Isla,nic Pitilosophy anA Sciende, cd. bi G. F. Hourani,
Albany, 1975, Pp. 118-127. Véase también L HERMAN> Excerpis frorn tite losí
Arabic Original Ibn Rusitd’sMiddle Commentaryon tite NicomacheanEtitícs,
Oriens, XX (1967), pp. 31-59, y del mismo autor, Excerpísfrom tite lost Arabie
Original of Ibn Rusl-rd’s Middle Commentaryon tite Nicomacitean Ethics,
Leiden, 1971.

20 Averroes’ Commentaryon Plato’s Republie, trad., p. 112. La Política de
Aristótelesno llegó al mundoárabe.

21 Tahafrt, p. 581,
22 Cfr. la trad. citadade la Muqaddinw> 1, pp. 312 y 398.
~‘ Rasa’il Ijivan al-Safa’, 4 y., Beirut, 1957,y. II, p. 368. No compartola opinión

de S. Goitein para quien religión y poder son consideradoscomo oponentesen
el Islam, cfr. su Altitudes towards Governmentitt Islam and Judaism,incluido
en sus Studiesin Islamic History anA Institutions, Leiden, 1966, p. 208.
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tachadosde infieles por Averroesasí como aquellosque intentan dar
explicaciones del texto revelado al pueblo con argumentosapodícti-
coso dialécticossin teneren cuenta que éstesólo es capazde los re-
tóricos y quecon esasexplicacioneslo único que hacenes traer dudas
y vacilacionesa la fe simple del pueblo,actitud estamuy semejante
a la prohibición eclasiásticadel libre examen introducido por la Re-
forma.

A los que actúanasí los consideraAverroescomo infieles a su re-
ligión islámica,es decir, como apóstatasy ya sabecuál es el castigo
de la apostasíaen el Islam.

Si el filósofo, dice Averroes,manifiestadudassobrelos principios religiosos
en los que se educóo los interpreta en contradiccióncon los profetasdesvián-
dose del camino de éstos,mereceentoncesmás que nadieque se le apliqueel
nombre de infiel y se hace acreedoral castigo de infidelidad a la religión
en la que se educó~

Pero por si esto fuera poco explicito, Averroes llega a decir que
cuandoestasactitudesamenazancon destruir la religión, filósofos y
alfaquíesdebenaunarsepara dar muertea tales gentes.Dice literal-
mente:

los que dudande estascosas,ponenobjecionesy lasmanifiestan,estántratando
con ello de minar las religiones y socavarlas virtudes. Estos,nadielo dude,son
ateosque piensanque el único fin del hombre es el gozar de los placeres.Si
tienen ellos la posibilidad real de destruir la religión no debendudar entonces
los filósofos y alfaquíesen darles muerte25

Así de escuetay crudamentesentenciael cadí y filósofo Averroes.
Estasúltimas afirmacionesy todo lo quevamos viendo, creo, nos po-
nen de relieve la actividadjurídica de Averroes~, actividadque no es
ajenaa su pensamientosino queforma unaparteesencialde él. Por
estono debecausarextrañezael que Averroes hayacompuestotrata-
dos de jurisprudenciamusulmana>es una actividadqueestá en per-
fecta consonanciacon su pensamiento‘~.

Dadoque la religión es tan importanteparala génesisy perviven-
ciadela sociedad,el filósofo, cuyasuertey propiaperfeccióndepende
de esasociedad,no podrá por menos que profesarla religión de su
entorno social, aunquesu asentimiento a dicha religión será desde
un ángulointelectualmentesuperior.Dice Averroes:

24 Taitafut, p. 583.
2

5.Ibid., PP.585-586.
26 Cfr. R. BRUNscHVLG, «Averroes juriste”, Études d’Orientalisme dédicás &

la mémoire de Lévi-Proven~al,París, 1962, 1, Pp. 35-68.
27 A. Badawi mostrabasu extrañezaa este respectoen el coloquio sobre

Averroesantescitado,ctr. Multiple Averroes,p. 42.
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puesto que la existenciade la clasedistinguida —y por el contexto Averroes
se refiere a la clase,intelectual, a los filósofos— sólo llega a su perfeccióny
a conseguirsu felicidad mediantela asociacióncon la clasepopular,la doctrina
general es imprescindiblepara la existenciay la vida de la clase distinguida,
tanto en el tiempo de su infancia y crecimiento, y de esto nadie duda, como
cuandopasana ocuparsede aquello que les es propio. Por eso, una cualidad
necesariaen esta clase es la de no despreciarla doctrina en la que se han
educado,sino la de interpretarla de la mejor manera y comprenderque su
objetivo es unadoctrina general para todos y no unadoctrina particular para
unos pocos~.

Comopertenecientea una élite intelectualtiene ademásel filóso-
fo la obligaciónde aplicarsu entendimientoa un examenrigurosode
las religionesy quedarsecon la mejor.De estemodoentiendeAverroes
queha sido siemprela actitud de los filósofos.

Debeel filósofo, además,elegir la mejor religión de su tiempo, aun cuando
paraél seantodasellas verdaderasy crea que la mejor seráabrogadapor otra
mejor. Por esto se hicieron musulmaneslos sabiosque enseñabana las gentes
de Alejandría cuando les llegó el Islam y se hicieron cristianos los sabios que
había entre los romanos cuando les llegó la religión de Jesús~.

Averroes,a su vez, siguiendoesta actitud comúnde los filósofos,
segúnél, aplica suentendimientoal Islam y concluye por las razones
que hemos ido viendo anteriormenteque el Islam es la religión me-
jor> la definitiva y última, y a ella se adhiere sin la menor vacilación
como sinceromusulmánqueera.

En resumen,pues,todaesta concepciónde la función de la reli-
gión segúnAverroes responde,en suma,a su deseode mantenerla
unidady la cohesiónde la comunidadmusulmana,garantíade la su-
pervivenciade su propia clase. Estedeseoy tendenciaa mantenerla
unidad de la comunidadmusulmanaes unacaracterísticaesencialdel
Islam donde a cualquier costa se ha tratado de mantenerlacomo el
más preciado bien de la comunidad.

La religión tieneen Averroes unafunción estructuradoray organi-
zadorade la sociedadyaquees el núcleoesencialdeella, es decir, su
le, ley queparaAverroes representala Constituciónideal. Su conoci-
miento de la cuestiónpolítica en los clásicosgriegosno ha influido
en absolutoen su concepciónde la praxis político-socialen. la que,
como hemosvisto, Averroes sigue una línea totalmenteortodoxa.

La religión, y en concreto,y sobretodo, el Islam contribuye ade-
más a asegurarel cumplimiento de la ley mediantesu función mora-
lizadora y mediantela óptima capacidadpersuasivade su lenguaje, y
en último término exigiendo y hermanándosecon el poder político
como el supremoy efectivo garantede la ley.

~ Taitafut,p. 582.
2~ Ibid., p. 583.


